
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Expediente N° 050-97-QrrC 
Acción de Amparo - Cuademo rle Queja 
Presentado por : Consejo Transitorio de Administración 
Regional - Región La Libertad 
Lugar : Tmjillo 

Resolución del Tribunal Constitucional 

Lima, veintitres de jtmio de 
mil novecientos novJntisiete 

Visto; el Recurso de Queja interpuesto por el Consejo Transitorio de Administración 
Regional - Región La Libertad, representado por don Walter Varela Gutiérrez, contra la Resolución 
N° 13 de fecha veintiuno de enero de mil novecientos noventisiete, expedida por la Segunda Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, que declara improcedente el recurso 
extraordinario presentado, en la Acción de Amparo seguida por doña Gloria Paredes Jara; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente no ha cumplido con suplir los requisitos de admisibilidad y procedencia 
establecidos en los Artículos 4 y 5 del Reglamento del Recurso de Queja ante el Tribunal 
Constitucional, aprobado por Resolución Administrativa N° 026-97-prrC del diecinueve de marzo 
de mil novecientos noventisiete, dentro del término señalado en la Disposición Transitoria del mismo 
Reglamento; por lo que, el Tribunal Constitucional en uso de sus facultades y lo previsto en el último 
párrafo del Artículo 41 de su Ley Orgánica N° 26435 ; 

RESUELVE : 

Declarar el abandono del Recurso de Queja interpuesto por el Consejo Transitorio de 
Administración Regional - Región La Libertad, representado por don Walter Varela Gutiérrez; y, el 

:;¡vamiento del pre,ente cuaderno. ~ 4/ 
A CM!a Sónchez; 7 ~¿. /- c:f?a 
Nugent; /Li( 
Díaz Va/verde: 

García Maree/o; 
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